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de la Agencia de Medio Ambiente. sita en la calle 
Princesa. número 3, décima planta. con carácter 
previo a la fIrma del contrato. 

Contra esta resolución, que pone fm a la vía admi· 
nistrativa. podrá interponerse recurso contencio
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo "del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde 
el dia siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunicación al Consejo de Admi· 
nistración de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de su interposición, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en los articulos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
y del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Madrid. 11 de octubre de 1994.-EI Director de 
la Agenda de Medio Ambiente, Arturo Gonzalo 
Aizpiri.-2.380-E. 

Resolución de la Agencia de Medio Ambiente 
por la que se adjudica contrato dando cum
plimiento a lo estipulado en el artículo 38 
de la Ley de Contratos del Estado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente. 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración, en su reunión 
de fecha 23 de noviembre de 1993, ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar, mediante subasta con admisión previa, 
a la empresa «Constructora Corviam. Sociedad Anó
nima», en la cantidad de 23.976.450 pesetas, la eje
cución de las obras restauración de áreas degradadas 
de los barios de Valdebemardo y Ciudad Pegaso 
de Madrid (M-40) (expediente 84-A/94). 

Requerir al adjudicatario para que. en él plazo 
de quince días, constituya fianza definitiva, por 
importe de 1.402.952 pesetas. debiendo presentar 
la carta de pago acreditativa de la constitución de 
la fianza defmitiva en la Sección de Centratación-I 
de la Agencia de Medio Ambiente, sita en la calle 
Princesa, número 3, décima planta, con carácter 
previo a la fmua del contrato. 

Contra esta resolución, que pone fin a la via admi
nistrativa, podrá interponerse recurso contencio
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el plazo de dos meses. contados desde 
el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio. previa comunicación al Consejo de Admi
nistración de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de su interposición, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. , 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en los artículos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
y del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Director 
de la Agencia de Medio Ambiente, Arturo Gonzalo 
Aizpiri.-2.403-E. 

Resolución de la Agencia de Medio Ambiente 
por la que se adjudica contrato dando cum
plimiento a lo estipulado en el artículo 38 
de la Ley de Contratos del Estado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente, 
en uso de las atribuciones que' le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración, en su reunión 
de fecha 23 de noviembre de 1993, ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar, mediante subasta con admisión previa, 
a la empresa «Corviam, Sociedad Anónima», en la 
cantidad de 17.638.478 pesetas, la ejecución de la 
obra de restauración de áreas degradadas en los 
barrios de Orcasitas y Orcasur de Madrid (expe
diente 81-A/94). 
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Requerir al adjudicatario para que. en el plazo 
de quince días, constituya fianza defmitiva, por 
importe de I.O:}2.94 pesetas. debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constitución de la 
fianza defmitiva en la Sección de Contratación-I 
de la Agencia de Medio Ambiente, sita en la calle 
Princesa, número 3, décima planta, con carácter 
previo a la fuma del contrato. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía admi
nistrativa. podrá interponerse recurso contendo
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunicación al Consejo de Admi
nistración de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de su interposición, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en los artículos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
y del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Director 
de la Agencia de Medio Ambiente, Arturo Gonzalo 
Aizpiri.-2.394. 

Resolución de la Agencia de Medio Ambiente 
por la que se adjudica contrato dando cum
plimiento a lo estipulado en el artículo 38 
de ltl Ley de Contratos del Estado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente. 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración, en su reunión 
de fecha 23 de noviembre de 1993, ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar. mediante subasta con admisión previa, 
a la empresa «Constructora Corviam. Sociedad Anó
nima». en la cantidad de 21.551.474 pesetas, la obra 
de restauración de áreas degradadas en el barrio 
del Pozo del Tío Raimundo de Madrid (M-40 (ex
pediente 82-A/94). 

Requerir al adjudicatario para qu~, en el plazo 
de quince días. constituya fianza defmitiva, por 
importe de 1.261.058 pesetas, debiendo presentar 
la carta de pago acreditativa de la constitución de 
la fianza definitiva en la Sección de Contratación-I 
de la Agencia de Medio Ambiente. sita en la calle 
Princesa, número 3, décima planta, con carácter 
previo a la finna del contrato. 

Contra esta resolución. que pone fin a la vía admi
nh¡:trativa, podrá interponerse recurso contencio
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. en el plazo de dos meses, contados desde· 
el dia siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunicación al Consejo de Admi
nistración de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de su interposición, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en los artículos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
y del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Director 
de la Agencia de Medio Ambiente, Arturo Gonzalo 
Aizpiri.-2.381-E. 

Resolución d~ la Agencia de Medio Ambiente 
por la que se adjudica contrato dando cum
plimiento a lo estipulado en el artículo 38 
de la Ley de Contratos del Estado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente, 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración. en su reunión 
de fecha 23 de noviembre de 1993, ha adoptado 
la siguiente resolución: 
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Adjudicar, mediante contratación directa, a la 
empresa «Control de ingeniería y Proyectos. Socie
dad Anónima» (CIPSA), en la cantidad de 
14.475.000 pesetas. la ejecución de la asistencia 
técnica redacción del proyecto de construcción de 
emisario de fm de variante de Parla hasta nueva 
E.D.A.R. Fuenlabrada-Culebro (expediente 81/94). 

Requerir al adjudicatario para que, en el plazo 
de quince días, constituya fianza definitiva, por 
importe de 579.000 pesetas, debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constitución de la 
fianza definitiva en la Sección de Contratación-U 
de la Agencia de Medio Ambiente, sita en la calle 
Princesa, número 3, décima planta, con carácter 
previo a la fmua de! contrato. 

Contra esta resolución, que pone fm a la vía admi
nistrativa. podrá interponerse recurso contencio
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunicación al Consejo de Admi
nistración de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de su interposición, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en los artículos 38 y 119 de la Ley de Contratos 
y del Reglamento General. de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 12 de diciembre de 1994.-El Director 
de la Agencia de Medio Ambiente, Arturo Gonzalo 
Aizpiri.-2.389-E. 

Resolución de la Agencia de Medio Ambiente 
por la que se adjudica contrato dando cum
plimiento a lo estipulado en el artículo 38 
de la Ley de Contratos del Estado. 

El Director de la Agencia de Medio Ambiente, 
en uso de las atribuciones que le han sido delegadas 
por el Consejo de Administración. en su reuníón 
de fecha 23 de noviembre de 1993. ha adoptado 
la siguiente resolución: 

Adjudicar, mediante contratación directa, a la 
empresa «El Corte Inglés, Sociedad Anónima». en 
la cantidad de 14.215.150 pesetas. el suministro 
de equipos informáticos para el Area de Secretaria 
General (expedjente 104-A/94). 

Requerir al adjudicatario para que, en el plazo 
de quince días, constituya fianza defInitiva, por 
importe de 600.000 pesetas,. debiendo presentar la 
carta de pago acreditativa de la constitución de la 
fianza defutitiva en la Sección de Contratación-U 
de la Agencia de Medio Ambiente, sita en la calle 
Princesa, número 3. décima planta. con carácter 
previo a la fuma del contrato. 

Contra esta resolución. que pone fIn a la via admi
nistrativa, podrá interponerse recurso contencio
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, previa comunicaci6n al Consejo de Admi
nistración de la Agencia de Medio Ambiente de 
la Comunidad de Madrid de su interposición, sin 
-perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que 
estime procedente. 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en los articulos 38 y 1 t 9 de la Ley de Contratos 
y del Reglamento General de Contratación del 
Estado. 

Madrid, 14 de diciembre de 1994.-El Director 
de la Agencia de Medio Ambiente. Arturo Gonzalo 
Aizpiri.-2.383-E. 


